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N.º 149-2022-SUNASS-GG 
 
Lima, 27 de diciembre de 2022  
 
 
VISTOS: 
 
El recurso de apelación interpuesto por EPSEL S.A. 

(en adelante, la EPS) contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 168-
2022-SUNASS-DS y el Informe N.° 100-2022-SUNASS-OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Mediante Resolución de la Dirección de Fiscalización N.° 076-2022-SUNASS-
DF1, la Dirección de Fiscalización (DF) de la Superintendencia Nacional de 

Servicios de Saneamiento (Sunass), inició un procedimiento administrativo 
sancionador (PAS) a la EPS por la presunta comisión de la infracción 
tipificada en el numeral 30 del ítem F del Anexo N.° 4 del Reglamento 
General de Fiscalización y Sanción (RGFS)2, referida a “No proporcionar 
información (…) a la SUNASS”. 

 
1.2 La EPS no presentó a la DF sus descargos respecto a la referida resolución 

de inicio del PAS.  
 

1.3 Con el Oficio N.º 208-2022-SUNASS-DS, la Dirección de Sanciones (DS) de la 
Sunass remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.º 633-2022-
SUNASS-DF-F y el Memorándum N.º 686-2022-SUNASS-DF, otorgándole un 
plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie antes de la emisión de la 
respectiva resolución.  

 

1.4 A través del Escrito S/N del 17.10.20223, la EPS presentó a la DS sus 

descargos respecto al Informe Final de Instrucción N.º 633-2022- SUNASS-
DF, señalando lo siguiente: 

 

“4. (…) es IMPORTANTE que su Despacho tenga en cuenta que mi 
representada EPSEL SA, a través del AREA TÉCNICA competente 
GERENCIA OPERACIONAL ha emitido el INFORME No. 1296-2,022-
EPSEL SA/GG/GO de fecha 29 de Septiembre del 2,022 mediante el 
cual se PRONUNCIA respecto a lo establecido por el INFORME 

 
1  Notificada a la EPS el 17.3.2022. 
2  Aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2007-SUNASS-CD, publicada en la separata de normas 

legales del diario oficial El Peruano el 18.1.2007, y modificatorias. 
3 Recibido por SUNASS el 17.10.2022. 
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FINAL DE INSTRUCCIÓN No 633-2,022-SUNASS-DF-F de fecha 09 
de Septiembre del 2,022. 
(…) 
5.- En tal sentido, mi representada EPSEL SA considera que si bien 
es cierto SE ESTÁ PRESENTADO LOS DESCARGOS CONTRA EL 
INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN No. 633-2,022-SUNASS-DF DE 
FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2,022  FUERA DEL PLAZO 
OTORGADO CON ESTA (05 DIAS HÁBILES) SE ESTA PRESENTANDO 
EL DESCARGO Y REMITIENDO LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR 
LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LA SUNASS CON EL 
PRESENTE ESCRITO.  
 
7.- Por lo tanto, se solicita que la información remitida sea 
analizada, merituada y valorada de manera oportuna al momento de 
resolver por parte de su Dirección de acuerdo a Ley.  
 
8.- AL NO EXISTIR CON LA PRESENTACIÓN FUERA DEL PLAZO 
LEGAL OTORGADO POR LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LA 
SUNASS DE LOS DESCARGOS ESPECTIVOS Y LA REMISION DE LA 
INFORMACION REQUERIDA POR ESTA DIRECCIÓN, UNA 
CONDUCTA DOLOSA EN EL ACCIONAR DE LA EMPRESA NO SE HA 
INCURRIDO EN LA INFRACCIÓN NORMATIVA QUE SE SEÑALA O 
ESTABLECE EN EL INFORME FINAL DE INSTRUCCÍON NO. 633-
2,022-SUNASS-DF-F DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2,022; por 
lo que no resulta legal ni valido la aplicación de una MULTA 
equivalente a 15 UIT vigentes, que dicho Informe Final de 
Instrucción recomienda y calcula; debiendo resolver el presente PAS 
con el archivo del mismo y sin la aplicación de MULTA ALGUNA, más 
aún si se tiene en cuenta la grave situación que el país vive en 
todos los sectores de la sociedad por la pandemia del COVID-19, 
una multa de esta magnitud agravaría aún más esta situación 
económica y operativa de EPSEL SA poniendo en riesgo la 
prestación de servicios básico y fundamentales para la vida y salud 
de la población de la Región Lambayeque a la asiste EPSEL con más 
de 800,00 mil usuarios.” 

 

1.5 Mediante la Resolución 168 del 8.11.2022, la DS resolvió lo siguiente: 
 

a) Declarar a EPSEL S.A. responsable por la comisión de la infracción 
tipificada en el numeral 30 del ítem F del Anexo N.° 4 del RGFS. 

b) Sancionar a la EPS con una multa de 15 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT). 

 

1.6 El 23.11.2022 la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 
168 y solicita su nulidad bajo los siguientes argumentos: 

 
• La EPS reconoce que presentó fuera del plazo otorgado, la 

información solicitada por la DF, sin embargo, considera 
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que el haberlo hecho debe evaluarse como un atenuante 
de responsabilidad que impacte en la graduación de la 
multa, pues el monto impuesto lo considera excesivo. 

• La EPS indicó que debe considerarse que se encuentra 
atravesando una grave crisis económica por la que desde 
el año 2017 se encuentra sometida al régimen de apoyo 
transitorio de la OTASS. 

• Solicita que la información presentada fuera de plazo sea 
valorada y merituada al momento de resolver y se tenga 
en cuenta como atenuante al momento de fijar la multa. 
 

1.7 La EPS considera que no ha existido una conducta dolosa de su parte, razón 
por la cual, habría incurrido en la infracción normativa que se le imputa, por 
lo que correspondería que se deje sin efecto la multa impuesta y se disponga 
el PAS. 

 
II. CUESTIONES A DETERMINAR 

 
2.1.  Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 
 
2.2.  En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el 

recurso de apelación es fundado o no. 
 

III. ANÁLISIS 
 

Procedencia del recurso administrativo 
 
3.1 El párrafo 11.1 del artículo 11 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG), establece que 
“Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les 
conciernan por medio de los recursos administrativos previstos en el Título III 
Capítulo II de la presente Ley”. 

 
3.2 De acuerdo con el artículo 218 del TUO de LPAG y el artículo 44 del RGFS, el 

plazo para la interposición del recurso de apelación es de 15 días hábiles 
perentorios. 

 
3.3 La Resolución 168 fue notificada el 8.11.2022 y la EPS apeló el 

11.11.2022, por lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del 
plazo legal. 

 
3.4 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de la 

EPS.   
 

3.5 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los 
requisitos de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del TUO de 
LPAG, por lo que corresponde determinar si es fundado o no. 
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 Análisis de fondo 
 
3.6 La DS sancionó a la EPS con una multa de 15 UIT al hallarla responsable por 

la comisión de la infracción tipificada en el numeral 30 del ítem F del Anexo 
N.° 4 del RGFS, referida a “No proporcionar información (…) a la SUNASS”, 
debido a que no presentó información requerida por la SUNASS mediante el 
Oficio N.° 241-2021-SUNASS-DF, sobre la implementación de la medida 
correctiva única referida a la prestación del servicio de agua potable en las 
mejores condiciones de calidad a los usuarios del Sector Alto Perú del distrito 
de Pimentel, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque. 

 
3.7 De la revisión del recurso de apelación de la EPS se advierte que esta señala 

que si bien lo hizo fuera del plazo, si cumplió con presentar la información 
requerida a través de sus descargos al Informe final de instrucción N.º 633-
2022-SUNASS-DF-F, presentados el 17 de octubre del 2022, situación que 
demostraría que no hubo una conducta dolosa de su parte y por tanto la 
inexistencia de la infracción o en su defecto, constituiría un atenuante al 
momento de fijar la multa.  

 
3.8 Al respecto, cabe precisar que el numeral 30.2 del artículo 30 del RGFS 

establece que los administrados solo podrán eximirse de responsabilidad 
administrativa cuando acrediten según sea el caso, lo siguiente: 

 

a)  El caso fortuito o la fuerza mayor debidamente comprobada o hecho 
determinante de tercero.  

b)  Obrar en cumplimiento de un deber legal o el ejercicio legítimo del 
derecho de defensa.  

c) La incapacidad mental debidamente comprobada por la autoridad 
competente, siempre que esta afecte la aptitud para entender la 
infracción.  

d)  La orden obligatoria de autoridad competente, expedida en ejercicio 
de sus funciones. 

e) El error inducido por la Administración o por disposición 
administrativa confusa o ilegal.  

f)  La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto 
u omisión imputado como constitutivo de infracción administrativa, 
con anterioridad a la notificación de la resolución de inicio del 
procedimiento administrativo sancionador.  

 

3.9 En el presente caso, la EPS no ha señalado ni acreditado en cual de los 
citados supuestos se encontraría y busca se le exima de responsabilidad solo 
alegando una presunta falta del dolo al cometer la infracción, ello pese a que 
reconoce que recién presentó la información en sus descargos al informe final 
de instrucción, es decir, luego de iniciado el PAS. 

 
3.10 Sumado a ello, debe tenerse en cuenta que -conforme lo ha señalado la DS 

en el considerando 3.7 de la Resolución 168- la información presentada por 
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la EPS en la etapa de decisión no contiene lo requerido mediante el Oficio 
N.° 241-2021-SUNASS-DF, ni ha justificado las causas de su falta de entrega 
oportuna, por lo que no desvirtúa la comisión de la infracción imputada. 

 

3.11 Por otro lado, respecto a lo alegado sobre que su actuar debe ser 
considerado como atenuante al momento de determinar el monto de la 
multa, debe tenerse en cuenta que el numeral 30 del ítem F del Anexo N.° 4 
del RGFS, sanciona la comisión de la infracción con una multa fija: 

 

 
 

3.12 Sobre ello, cabe señalar que mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 
035-2015-SUNASS-CD, se aprobó un nuevo régimen sancionador el cual 
planteó una escala de sanciones sobre la base del tamaño de la Empresa 
Prestadora (determinado a partir del número de conexiones totales de agua 
potable), y modificó, entre otras, el Anexo N.° 4 “Tabla de Infracciones y 
Sanciones”, resolución cuyo sustento se encuentra en Informe N.° 023-2015- 
SUNASS-100 de la Gerencia de Políticas y Normas, donde se señaló: “(…) las 
multas fijas no pueden ser incrementadas o reducidas a través de la 
aplicación de factores atenuantes y agravantes. En este sentido, el 
Organismo Regulador no tiene discrecionalidad con respecto al nivel de la 
multa, pues el incumplimiento por parte del administrado genera 
automáticamente (sin agravantes y atenuantes) la imposición de la multa 
establecida” 4 (Énfasis agregado). 

 
3.13 En esa línea, la DS determinó el monto de la multa considerando los criterios 

previstos el numeral 30 del ítem F del Anexo N.° 4 del RGFS, conforme lo ha 
sustentado en los numerales 3.17 al 3.19 de la Resolución 168 y en los 
numerales 5.1 al 5.3 del Informe de decisión n.º 162-2022-SUNASS-DS, que 
forma parte integrante de dicha resolución. 

 

3.14 En síntesis, la EPS en su impugnación no desvirtúa los hechos materia de 
sanción ni los criterios de graduación de la multa aplicados por la DS, razón 
por la cual, corresponde declarar infundado el recurso de apelación 
interpuesto por la EPS. 

 

    De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Sunass, 
aprobado por Decreto Supremo N.º 145-2019-PCM; los artículos 218 y 220 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

 
4  Numeral 5.28 del Informe N° 023-2015-SUNASS-100. 
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General, el Reglamento General de Fiscalización y Sanción y la conformidad de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; 
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el 
pedido de nulidad y el recurso de apelación interpuestos por EPSEL S.A. 
contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N.° 168-2022-SUNASS-DS 
por las consideraciones expuestas en la presente resolución. 

 
Artículo 2°.- Declarar agotada la vía 

administrativa. 
 
Artículo 3°.- NOTIFICAR a EPSEL S.A. la 

presente resolución, así como el Informe N.° 100-2022-SUNASS-OAJ. 
 
Artículo 4°.- DISPONER la publicación de la 

presente resolución en la página institucional de la Sunass 
(www.sunass.gob.pe). 
 
 

Regístrese, notifíquese y publíquese. 
 

 
JOSÉ MANUEL ZAVALA MUÑOZ 
Gerente General 
 
 
 

http://www.sunass.gob.pe/
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INFORME N.° 100-2022-SUNASS-OAJ 
 

A : José Manuel ZAVALA MUÑOZ 
Gerente General  
 

ASUNTO : Recurso de apelación de EPSEL S.A. contra la Resolución de la 
Dirección de Sanciones N.º 168-2022-SUNASS-DS 
 

REFERENCIA : 
 

1. Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 168-2022-SUNASS-
DS. 

2. Recurso administrativo del 11.11.2022. 
 

FECHA : 27 de diciembre de 2022  
 

 
I. OBJETIVO 
 
Evaluar el recurso de apelación interpuesto por EPSEL S.A. (en adelante, la EPS) contra la 
Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 168-2022-SUNASS-DS1 (en adelante 
Resolución 168).  
 
II.     ANTECEDENTES 
 
2.1 Mediante Resolución de la Dirección de Fiscalización N.° 076-2022-SUNASS-DF2, la 

Dirección de Fiscalización (DF) de la Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento (Sunass), inició un procedimiento administrativo sancionador (PAS) 
a la EPS por la presunta comisión de la infracción tipificada en el numeral 30 del 
ítem F del Anexo N.° 4 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción (RGFS)3, 
referida a “No proporcionar información (…) a la SUNASS”. 
 

2.2 La EPS no presentó a la DF sus descargos respecto a la referida resolución de inicio 
del PAS.  

 

2.3 Con el Oficio N.º 208-2022-SUNASS-DS, la Dirección de Sanciones (DS) de la 
Sunass remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.º 633-2022-SUNASS-DF-
F y el Memorándum N.º 686-2022-SUNASS-DF, otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles para que se pronuncie antes de la emisión de la respectiva resolución.  

 

2.4 A través del Escrito S/N del 17.10.20224, la EPS presentó a la DS sus descargos 
respecto al Informe Final de Instrucción N.º 633-2022- SUNASS-DF, señalando lo 
siguiente: 

 

“4. (…) es IMPORTANTE que su Despacho tenga en cuenta que mi 
representada EPSEL SA, a través del AREA TÉCNICA competente GERENCIA 
OPERACIONAL ha emitido el INFORME No. 1296-2,022-EPSEL SA/GG/GO de 
fecha 29 de Septiembre del 2,022 mediante el cual se PRONUNCIA respecto 

 
1  Notificada a la EPS el 8.11.2022. 
2  Notificada a la EPS el 17.3.2022. 
3  Aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2007-SUNASS-CD, publicada en la separata de normas legales del diario 

oficial El Peruano el 18.1.2007, y modificatorias. 
4 Recibido por SUNASS el 17.10.2022. 
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a lo establecido por el INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN No 633-2,022-
SUNASS-DF-F de fecha 09 de Septiembre del 2,022. 
(…) 
5.- En tal sentido, mi representada EPSEL SA considera que si bien es cierto 
SE ESTÁ PRESENTADO LOS DESCARGOS CONTRA EL INFORME FINAL DE 
INSTRUCCIÓN No. 633-2,022-SUNASS-DF DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2,022  FUERA DEL PLAZO OTORGADO CON ESTA (05 DIAS HÁBILES) SE 
ESTA PRESENTANDO EL DESCARGO Y REMITIENDO LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LA SUNASS CON EL 
PRESENTE ESCRITO.  
 
7.- Por lo tanto, se solicita que la información remitida sea analizada, 
merituada y valorada de manera oportuna al momento de resolver por parte 
de su Dirección de acuerdo a Ley.  
 
8.- AL NO EXISTIR CON LA PRESENTACIÓN FUERA DEL PLAZO LEGAL 
OTORGADO POR LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LA SUNASS DE LOS 
DESCARGOS ESPECTIVOS Y LA REMISION DE LA INFORMACION REQUERIDA 
POR ESTA DIRECCIÓN, UNA CONDUCTA DOLOSA EN EL ACCIONAR DE LA 
EMPRESA NO SE HA INCURRIDO EN LA INFRACCIÓN NORMATIVA QUE SE 
SEÑALA O ESTABLECE EN EL INFORME FINAL DE INSTRUCCÍON NO. 633-
2,022-SUNASS-DF-F DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2,022; por lo que no 
resulta legal ni valido la aplicación de una MULTA equivalente a 15 UIT 
vigentes, que dicho Informe Final de Instrucción recomienda y calcula; 
debiendo resolver el presente PAS con el archivo del mismo y sin la aplicación 
de MULTA ALGUNA, más aún si se tiene en cuenta la grave situación que el 
país vive en todos los sectores de la sociedad por la pandemia del COVID-19, 
una multa de esta magnitud agravaría aún más esta situación económica y 
operativa de EPSEL SA poniendo en riesgo la prestación de servicios básico y 
fundamentales para la vida y salud de la población de la Región Lambayeque 
a la asiste EPSEL con más de 800,00 mil usuarios.” 

 

2.5 Mediante la Resolución 168 del 8.11.2022, la DS resolvió lo siguiente: 
 

a) Declarar a EPSEL S.A. responsable por la comisión de la infracción tipificada 
en el numeral 30 del ítem F del Anexo N.° 4 del RGFS. 

b) Sancionar a la EPS con una multa de 15 Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT). 

 

2.6 El 23.11.2022 la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 168 y 
solicita su nulidad bajo los siguientes argumentos: 

 
• La EPS reconoce que presentó fuera del plazo otorgado, la 

información solicitada por la DF, sin embargo, considera que el 
haberlo hecho debe evaluarse como un atenuante de 
responsabilidad que impacte en la graduación de la multa, pues el 
monto impuesto lo considera excesivo. 

• La EPS indicó que debe considerarse que se encuentra atravesando 
una grave crisis económica por la que desde el año 2017 se 
encuentra sometida al régimen de apoyo transitorio de la OTASS. 
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• Solicita que la información presentada fuera de plazo sea valorada 
y merituada al momento de resolver y se tenga en cuenta como 
atenuante al momento de fijar la multa. 

• La EPS considera que no ha existido una conducta dolosa de su 
parte, razón por la cual, no habría incurrido en la infracción 
normativa que se le imputa, por lo que correspondería que se deje 
sin efecto la multa impuesta y se disponga el PAS. 
 

III. CUESTIONES POR DETERMINAR  
 
De acuerdo con los antecedentes expuestos, corresponde determinar: 

 
3.1 Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 

 
3.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el recurso 

de apelación es fundado o no. 
 

IV. ANÁLISIS  
 

Procedencia del recurso administrativo 

4.1 El párrafo 11.1 del artículo 11 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG), establece que “Los 
administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les conciernan 
por medio de los recursos administrativos previstos en el Título III Capítulo II de la 
presente Ley”. 
 

4.2 De acuerdo con el artículo 218 del TUO de LPAG y el artículo 44 del RGFS, el plazo 
para la interposición del recurso de apelación es de 15 días hábiles perentorios. 
 

4.3 La Resolución 168 fue notificada el 8.11.2022 y la EPS apeló el 11.11.2022, por 
lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal. 
 

4.4 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de la EPS.  
 

4.5 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los requisitos 
de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del TUO de LPAG, por lo 
que corresponde determinar si es fundado o no. 
 
Análisis de fondo 

4.6 La DS sancionó a la EPS con una multa de 15 UIT al hallarla responsable por la 
comisión de la infracción tipificada en el numeral 30 del ítem F del Anexo N.° 4 del 
RGFS, referida a “No proporcionar información (…) a la SUNASS”, debido a que no 
presentó información requerida por la SUNASS mediante el Oficio N.° 241-2021-
SUNASS-DF, sobre la implementación de la medida correctiva única referida a la 
prestación del servicio de agua potable en las mejores condiciones de calidad a los 
usuarios del Sector Alto Perú del distrito de Pimentel, provincia de Chiclayo, 
departamento de Lambayeque. 
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4.7 De la revisión del recurso de apelación de la EPS se advierte que esta señala que 
si bien lo hizo fuera del plazo, si cumplió con presentar la información requerida a 
través de sus descargos al Informe final de instrucción N.º 633-2022-SUNASS-DF-
F, presentados el 17 de octubre del 2022, situación que demostraría que no hubo 
una conducta dolosa de su parte y, por tanto, la inexistencia de la infracción o en 
su defecto, constituiría un atenuante al momento de fijar la multa.  
 

4.8 Al respecto, cabe precisar que el numeral 30.2 del artículo 30 del RGFS establece 
que los administrados solo podrán eximirse de responsabilidad administrativa 
cuando acrediten según sea el caso, lo siguiente: 

 

a)  El caso fortuito o la fuerza mayor debidamente comprobada o hecho 
determinante de tercero.  

b)  Obrar en cumplimiento de un deber legal o el ejercicio legítimo del derecho 
de defensa.  

c) La incapacidad mental debidamente comprobada por la autoridad 
competente, siempre que esta afecte la aptitud para entender la infracción.  

d)  La orden obligatoria de autoridad competente, expedida en ejercicio de sus 
funciones. 

e) El error inducido por la Administración o por disposición administrativa 
confusa o ilegal.  

f)  La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión 
imputado como constitutivo de infracción administrativa, con anterioridad a 
la notificación de la resolución de inicio del procedimiento administrativo 
sancionador.  

 

4.9 En el presente caso, la EPS no ha señalado ni acreditado en cual de los citados 
supuestos se encontraría y busca se le exima de responsabilidad solo alegando una 
presunta falta de dolo al cometer la infracción, ello pese a que reconoce que recién 
presentó la información en sus descargos al informe final de instrucción, es decir, 
luego de iniciado el PAS. 
 

4.10 Sumado a ello, debe tenerse en cuenta que -conforme lo ha señalado la DS en el 
considerando 3.7 de la Resolución 168- la información presentada por la EPS en 
la etapa de decisión no contiene lo requerido mediante el Oficio N.° 241-2021-
SUNASS-DF, ni ha justificado las causas de su falta de entrega oportuna, por lo que 
no desvirtúa la comisión de la infracción imputada. 

 

4.11 Por otro lado, respecto a lo alegado sobre que su actuar debe ser considerado como 
atenuante al momento de determinar el monto de la multa, debe tenerse en cuenta 
que el numeral 30 del ítem F del Anexo N.° 4 del RGFS, sanciona la comisión de la 
infracción con una multa fija: 
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4.12 Sobre ello, cabe señalar que mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 035-
2015-SUNASS-CD, se aprobó un nuevo régimen sancionador el cual planteó una 
escala de sanciones sobre la base del tamaño de la empresa prestadora 
(determinado a partir del número de conexiones totales de agua potable), y 
modificó, entre otras, el Anexo N.° 4 “Tabla de Infracciones y Sanciones”, resolución 
cuyo sustento se encuentra en Informe N.° 023-2015- SUNASS-100 de la Gerencia 
de Políticas y Normas, donde se señaló: “(…) las multas fijas no pueden ser 
incrementadas o reducidas a través de la aplicación de factores 
atenuantes y agravantes. En este sentido, el Organismo Regulador no tiene 
discrecionalidad con respecto al nivel de la multa, pues el incumplimiento por parte 
del administrado genera automáticamente (sin agravantes y atenuantes) la 
imposición de la multa establecida” 5 (Énfasis agregado). 
 

4.13 En esa línea, la DS determinó el monto de la multa considerando los criterios 
previstos el numeral 30 del ítem F del Anexo N.° 4 del RGFS, conforme lo ha 
sustentado en los numerales 3.17 al 3.19 de la Resolución 168 y en los numerales 
5.1 al 5.3 del Informe de decisión N.º 162-2022-SUNASS-DS, que forma parte 
integrante de dicha resolución. 

 

4.14 En síntesis, la EPS en su impugnación no desvirtúa los hechos materia de sanción 
ni los criterios de graduación de la multa aplicados por la DS, razón por la cual, 
corresponde declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por la EPS. 
 

V. CONCLUSIÓN 
 

La multa de 15 UIT se ajusta al marco normativo vigente, al haberse acreditado  la 
comisión de la infracción tipificada en el numeral 30 del ítem F del Anexo N.° 4 del 
del RGFS, referida a “No proporcionar información (…) a la SUNASS”, no 
habiéndose desvirtuado los hechos materia de sanción ni los criterios de graduación 
de la multa aplicados por la Dirección de Sanciones. 
 

VI. RECOMENDACIÓN 
 

Declarar infundado el recurso de apelación planteado contra la Resolución de la 
Dirección de Sanciones N.º 168-2022-SUNASS-DS. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
     LOURDES FLORES ZEA      
    Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica    
               

 
5  Numeral 5.28 del Informe N° 023-2015-SUNASS-100. 


